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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO “IMPRESIÓN Y MANIPULADO 
DE LAS NOTIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS “  

 

En el ejercicio de las competencias que tiene encomendada la Dirección 

General de Tributos , en materia de gestión tributaria y  gestión recaudatoria en 

periodo ejecutivo, la Subdirección General de Gestión Tributaria y la 

Subdirección General de Recaudación tienen dentro de sus funciones, la de 

notificar a los contribuyentes todos los trámites relativos a los impuestos 

gestionados por la Comunidad de Madrid, las providencias de apremio y de 

diligencias de embargo de deudas gestionadas directamente por la Comunidad 

de Madrid, así como la comunicación de diligencias de embargo de deudas 

remitidas por Ayuntamientos con los que colabora la Comunidad de Madrid . 

 

 En Mayo de 2010, el área de Recaudación Ejecutiva de la Dirección 

General de los Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, puso en 

funcionamiento la aplicación informática AREA (Aplicación de la Recaudación 

Ejecutiva Autonómica). 

 

 Entre las principales novedades que se  introdujeron con esta nueva 

aplicación destaca, la posibilidad de gestionar de forma masiva desde la 

Subdirección General de Recaudación las deudas de menor cuantía, 

entendiendo como tales las deudas cuyo importe no superen los 6.000 €, y que 

hasta entonces se estaban enviando a la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria para su gestión en vía de apremio, en virtud del Convenio firmado 

con ellos desde el año 1993. 

 

 La Subdirección General de Recaudación ha ido poco a poco asumiendo 

la gestión de dichas deudas con el objetivo de, no sólo ir acaparando la mayor 

gestión del cobro posible de nuestras deudas, sino también de reducir el coste 

del servicio que la AEAT cobra a la Comunidad de Madrid por la prestación de 

su servicio. Todo ello ha implicado, para la citada Unidad, un mayor volumen 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
77

11
77

61
42

15
42

68
73

Ref: 45/757265.9/18



 
 
 Dirección General de Tributos 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA, EMPLEO Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid 
 

2 
 

de deudas de gestión masiva, a través del Cuaderno 63, y por tanto de envíos 

que se tuvieron que remitir a una empresa externa para el manipulado e 

impresión de las notificaciones de providencias de apremio, como para el 

plegado y ensobrado de notificaciones de diligencias de embargo de cuentas 

bancarias. 

 

 Por otro lado, la Subdirección General de Gestión Tributaria ha puesta 

en marcha el proyecto de implantación del expediente electrónico con objeto de 

habilitar la vía electrónica como un nuevo medio para la comunicación de la 

Administración tributaria de la Comunidad de Madrid.  

 

 Actualmente,  todas las notificaciones a los contribuyentes, que se 

efectúan en la citada Subdirección sobre los trámites relativos a los impuestos 

gestionados por la Comunidad de Madrid, se generan en formato electrónico y 

residen para su consulta en la aplicación CENO. 

 

 Debido a que las nuevas aplicaciones informáticas permiten una mayor 

agilización e intensificación de los trámites tributarios, el volumen de 

notificaciones a realizar se ha visto incrementado de forma considerable y no 

es posible asumir dicho volumen con los medios propios. 

 

 De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se hace necesaria la 

contratación de un servicio de impresión y manipulado de las notificaciones de 

la Dirección General de Tributos, que comprenderá las tareas de: impresión, 

plegado, ensobrado, clasificación postal y entrega a correos de las 

notificaciones y cuyo presupuesto de licitación asciende a 38.248,10          

euros. 
LA DIRECTORA GENERAL DE TRIBUTOS 
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